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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RE50LUCION de la Dirección General de Adlni­
nistración Local por la que se convoca concurso
para la provisión en propiedad ele dos plazas ele
Asesores-Inspectores del Servicio Nacional de ln..,~

pece ión y Asesoramiento de las Corporaciones Lo­
cales, -adscritos a los Servicios Centrales.

Se anuncia concurso pe-ra la provisión en propiedad de dos
phtzas vacantes de Asesor-Inspector del Servicio Nacional de
Inspección y Asesoramiento de las Corp.oraciones Locales en
le,s servicios centrales, más las que existan en el momento de
resolverse el mismo y se considere necesario proveer, de con­
fopmidad con lo prevenido en el artículo 359 de la vigente Ley
de Régimen Local, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Podrán tomar parte en este concurso los funcio~

naríos comprendidos en el artículo 359-1 de la Ley de Regimen
Local.

En ningún caso podrán optar a las plazas que se anuncian
a concurso quienes se hallen sometidos a expediente discipli­
nario o hubkren su.frido alguna sanción por falta grave o muy
grave.

Segunda. Se tcndrún en cuenta para la designación los si­
guientes méritos:

al ConccpLuaciun deducida del historial administrativo del
solicitante.

bl Cargos y servicios de todo orden que haya desempena­
do en la Administración General y Local.

el Pertenecer a los Cuerpos' de Secretarios do primera ca­
tegoría y de Interv8ntores de Fondos de Administración Local,
haber obtenido en la Escuela Nacional de Administración y
Estudios Urbanos el diploma de Adnliq.i+>tración Loca·l o haber
ganado otras oposiciones a Cuerpos del Estado.

d) Haber obtenido el premio nacional «Calvo Sotelo~ o un
accésit del mismo, el doc~orado en la FacuItad de Derecho o
en Ciencias Políticas o Económkas o haber explicado cursos
en el Instituto de Estudios de Admini.stración Local, o dado
keciones o eonL're:lcüts sobre materias de Hégimen Local.

e) Ser atl~or depub:lcélciones originales de verdadero inte­
rés relaci,::u,1das con el Derecho público, la Economía, la Ha­
cienda o el régimen dE; la vida Jacal en cualquiera de sus
ramas.

Tercera. La admisión al concurso habrá de solicitarse por
medio do instancia dirigida al excelentisimo señor Ministro de
la Gobernación, U8ntm del plazo de treinta días hábiles, a
contar del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el .. Boletín Oficial del Eslado...

En dicha instancia harán constar los solicitantes los "i­
guientes datos: Nombre y dos apellidos, fecha de nacimiento,
naturaleza, domicilio, situación adminisl.m.tiva actual, plaza
CiUO ocupa, fecha y forma de ingreso en el Cuerpo, número en
el último escalafón publicado, tiempo de servicios a la Admi­
nistración Local, servicios prestados a la Administración Gg·
neral (especificando Cuerpo, Organismo o MinisterioJ, total de
servicios prestades a h Administración General y Local, mér¡~

tos que alega de los comprendidos en la base segunda de la
convocatoria, otros títulos o condiciones meritorias que posea,
idiomas que conoce y grado de conocimiento (traducción direc­
tu sin diccionario o inversa con éi, traducción directa con dic­
cionario), otras actividades a que se dedica actualmente y (u­
gar o lugares en que principalmente las ejerce y plaza o pla­
zas que solicita. Asimismo, harán constar que no se hallan SO~

metidos a expediente disciplinario ni han sido objeto de sal1~

clón grave ni muy gmve. Los solicitantes deberán acampanar
a la solicitud los justificantes de los méritos que alegan, .sin
que precisen de momento presentar los documentos acredita­
tivos de que reúnen las condiciones exigidas en la convoca­
toria.

Cuarta. Los concursantes que fueren designados para ocu­
par las vacantes debenin tomar posesión de su cargo dentro
del plazo de treinta días a partir de la publicación de su nom­
bramiento, debiendo presentar para tal pose5ión los documen­
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en esta convocatoria.

Quienes dentr;) del pln.zo indicado y salvo los casos de fuer­
za mayor no presentaran su documentación, no_ podrán ser po­
sesionados y quedará sin efecto su nombramiento, sin perjui­
cio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por
falsedad en la instancia referida en la base tercera.

En este caso el Tribunal formulará propuesta edicional a
favor de otro aspirante que tenga cabida en el número de pla­
'Las convocadas a consecuencia de la referida anulación.

Quinta. Los Asesores-Inspectores que resulten nombrados y
procedan de la Administración Local quedarán en sus respec­
tivos Cuerpos en situación de excedencia activa. Los proceden­
tes de los Ministerios de Hacienda y Gobernación quedarán en
las situaciones previstas en el número 7 del artículo 359 de la
Ley de Régimen Local..

En todo caso, a los nombrados les será de aplicación 10
prevenido en el número tercero del artículo 22 y en el núml;'l­
ro segundo del artículo 25 del Decreto de 26 de julio de 1956.

Sexta. El desempeño del cargo de Asesor-Inspector del Ser­
vicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Corpora~

ciones Locales será incompatible:
a) Con toda clase de relación de servicio, asesoramiento,

representación o gestión con las Entidades locales, sea cual­
quiera la forma de retribución o aunque falte- ésta.

b) Con toda otra actividad que menoscabe el puntual des­
empeño de l'as funciones inherentes al cargo, asumiendo 109
nombrados la obligación de solicitar, en cada caso, la oportuna.
dc;claración de la Jefatura Superior del Senricio sobre la com­
patibilización de actividades, que" se presumirá denegatoria
cuando el interesado ejerza aquella actividad y no haya soli­
citado la declaración dd compatibilidad.

el Con el ejercicio de la profesión de Abogado o Procura­
dor ante los Tribunales de Justicia de cualquier orden, con ex­
cepción de cuando hayan de actuar en defensa de ras Corpo­
n,ciones Locales en virtud de lo dispuesto por la Jefatura.
Ctntra! del Servicio,

d) Con las demás situaciones previstas para los funciona­
rios publicos por el Decreto de 23 de mayo de 1D55 y legisla­
dón vigente.

Séptima. El presente concurso será resuelto por el Minis­
tro de la Gobernación previa propuesta del Tribunal califica­
dor, pudiendo quedar desiertas aquellas plazas para l'as que se
estime que no existen aspirantes idóneos, publicándose segui­
damente en el ",Boletín Oficial del Estado,. la relación de los
funcionarios seleccionados.

Octava. El Tribunal calificador del concurso estará presi­
dido por el Director general de Administración Local, forman­
do parte del mismo el Jefe Central del Servicio. el Jefe de la
Sc:cción primera de la Dirección General de Administración
Local, el Presidente del Colegio Nacional de Secretarios,Inter­
ventares y Deposílarios de Administración Local y el Subjefe
Central del Servicio, qlle desempeñará la Secretaría del Tri­
bunaL

Madrid, 27 de julio de 1972,-El Director general de Admi­
nistración Local, Jefe Superior del" Servicio Nacional de Ins­
pección y Asesoramiento, Fernando de Yba1'ra.

RESOLUCiON de la Jefatura Superior del Servi­
cio Nacionfll de inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales por la que. se convoca con­
curso para proveer en propiedad la plaza de Jefe
de la Sección Central de Asesoramiento de dicho
Servicio.

Próxima a quedar vacante la Jefatura de la Sección Cen~

t1'al de Asesoramiento del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones Locales, por jubilación de
su titular, y de acuerdo con lo prevenido en e.l artículo 359 de
la Ley de Regimen Local y en el artículo 22 del Decreto de 2.6
de julio de 1956, reformado por el de 9 de mayo de 1963, esta
Jefatura Superior ha resuelto convocar el oportuno concurso
para su provisión en propiedad con arreglo- a las siguientes
bases:

1.a Podriin tornar parte en este concurso quienes reúnan Ir,5
c0ndiciones SE'-!1aladas en alguno de los apartados al, bJ o e)
del párrafo primero del articulo 3.59 de ia Ley de Réi"imen
Local.
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2." Los méritos y condiciones que se t,flndrán en cuenta
para la resolución del concurso serán los siguientes:

al Cargos y servicios de todo orden que el snlicjl,[lrltc haya
de~enlpeilado en la Administración General y Local.

bJ Titulos académicos, diplomas, premios y distinciones. re­
lacionados con las especialidades de la Administración Gene~al

o LocaL
el Ser autor de publicaciones originales de verdadero mé­

rito relacionadas con el Derecho público, la Econom!a, la Ha
ci&nda o el régimen de la vida local en cualquiera de sus ra­
mas o haber explicado cursos o dado lecciones o conferencias
sobre dichas materias.

3." L3 admisión al concurso habrá de solicitarse por medio
de instancia dirigida al excelontísimo señor Ministro de la
Gobernación, dentro del plazo de treinta dias hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
.,BoJetin Oficial del Estado».

En dicha instancia harán constar los solicitantes los siguien­
tes datos: Nombre y dos apellidos, fccha de nacimiento, natu­
raleza, domicilio, situación adminLtral1va actual, plaza que
ocupa, fecha y forma de ingreso en el Cuerpo, número en ('1
último escalafón publicado, tiempo de servicios computables en
el Cuerpo, total de servicios a la Administración Local. servi­
cías prest.ados a la Adminbtración General (especificando Cuer­
po, Organismo o Ministerio), total de servicios prestados a la
Administración General y Local, méritos que alega de los com­
prendidos en la base segunda de la convocatoriA, otros titulas
o condiciones meritorias que posea, idiomas que conoce y gra­
do de conocimiento de los mismos !traducción directa o inver·
su sin diccionario y conversación, traducción directa con dic·
cionario), otras actividades a que se dedica actualmente y ~u­

gar o lugares en que principalmente las ejerce. Asimismo ha·
rán constar que no se hallan sometidos a expediente discipli­
nario ni han sido objeto de sanción grave ni muy grave. Los
solicitantes deberán acompañar a la solicitud los justificantes
de los méritos que alegan, sin que precisen de momento pre­
sentar los documentos acreditativos de que reúnen las condi·
ciones exigidas en la convocatoria, En todo caso. la inexacti­
tud de los datos consignados dará lugar a la exigencia de la
responsabilidad correspondiente.

4.- El concursante que fuere designado para ocupar la
vacante deberá tomar posesión de su cargo dentro del plazo
de treinta días, contado a partir de la publicación de su nom­
bramiento, debiendo presentar para tal posesión los docu­
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi·
sitos exigidos en esta convocatoría,

s.a El desempeño de la Jefatura de la Sección Central de
Asesoramiento sera incompatible:

al Con toda clase de relación de servido, asesoramiento,
representación o gestión con las Entidades locales, sea cual­
quiera la forma de retribución o aunque faltase ésta.

b) Con toda otra actividad que menoscabe las obligaciones
inherentes al cargo Y" con el ejercicio de la profesión de Abo­
gado o Procurador ante Jos Tribunales de Justicia de cualquier
orden, con excepción de cuando haya de actuar en defensa de
las Corporaciones Locales en virtud de lo dispuesto por la
Jefatura Superior del Servicio. _

el Con ras demás situaciones previstns para los funciona­
rios públicos, conforme a los artículos 82 y ~iguient€s de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

6." 1. El Tribunal calificador del concurso estará presidido
por el Director General de Administración Local, Jefe Supe­
rior del Servicio, formando parte del mismo el Jefe Central
del Servicio, el Jefe de la Sección Primera de la Dirección Ge­
neral de Administración Local, el Presidente del Colegio Na·
cional de Secretarios, Interventores y Depositarios de Fondos
de Administración Local y el Subjefe Central del Servicio, que
actuará como Secretario del TribunaL

2. Dicho Tribunal, que apreciará discrecionalmente el con­
junto de méritos de los aspirant.es, pondeni,ndDlo con la con­
ceptuación deducida del historial administrativo de cada uno,
elevará su propuesta al Ministro de la Gobernación, que re­
solverá el concurso.

Madrid, 27 de julio de 1972,-EJ Director general de Admi­
nistración Local, Jefe Superior del Servicio Na{:ional do Ins­
pección y Asesoramiento, Fernando de Ybarra.

RESOLUCION del Tribunal calificador de las opo­
siciones a ingreso a la Escala Técnica de la Direc­
ción General de la Jefatura Central de Tráfico por
la que se convoca a los aspirantes para la práctica
del primer ejercicio.

Se convoca, en único llamami")nto, a todos los opositores
pElta la realización del primer ejercicio, a las dieciséis horas
?el día veintéis de septiembre próxi':1o, en los locales del
Ilustre Colegio de Procuradores de M~.;l.drid {Sala de Notifica­
ciones), Palacio de Justicia, plaza rl..e la Villa de París, si:}
número.

Todos los oposHores deberán exhibir el documenlo nacional
de identidad y entregar una fotografía de tamaüo y caracte­
rísticas del citado documento (24 X 47 milímetros. La convo­
catoria para los ejercicios postr>riores se hará pública median­
te anuncio expuesto en el tablón corrospondiente en el vestí­
bulo del Ministerio de la Gobernación, calle Amador de los
Ríos, número 7.

Lo que se hace público para gener;ll conocimiento y efedO".
11adrid, 1,5 de julio de 1972.-El Píesidcnta del Tribunal,

Ezequiel de Pablos Abril.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de junio de 1972 por la que se declara
desierto el cimcurso ,general de traslrIdo para cubrir
una plaza de Conservador en el Museo Arqueoló­
gico de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo que se concedió'en la Orden
ministerial de 24 de marzo de 1972 ("Boletín Ofidal del Estado»
de 28 de abrilJ, por la que se convocó el concurso general de
traslado para cubrir una plaza de Conservador en el Mllseo
Arqueológico de Sevilla, sin que se haya presentado ningún
aspirante al mismo,

Este Ministerio ha resuel lo declarar desierto el concurso de
referencia.

Lo digo a V. 1 .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 8 de junio de 1972.-·P. D., el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embíd,

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION del Tribunal del coneu.rso-opo.<¡ición
para. la provisión de la. /)!aw de PrGfesor agregado
de "Funchn'!s de variable real :v compleja" de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de San­
tiago por la que se COllvoca a los señores oposi­
to/·es.

Se cita a los Sel101:es admilido'3 al concurso-oposición para
la provisión de la plaza de Profesor agregado de "'Funciones
de variable real y compleja .. de la Facultad de Cien das de la
Universidad de Santiago, convocedo per Orden de 28 de junío
de 1971 ( ..Boletin Oficial del Estado~ de 2 de octubre) para
efectuar su presentación ante este Tribunal, a las doce horas
del día dos de octubre próximo, en la Sala de Grados de la
Sección de Físicas de la Facultad de Ciencias (Ciudad Univer­
sitaria, Madrid), y hacer entrega de una Memoria, por tripli­
cado, sobre el concepto. método, fuentes y programa de la
disciplina, así come de los trabajGs científicos y de investiga­
ción y demás méritos que puedan apor1.Hr, rogándc.se a los
seúores opositores que acompañen una relación -por quintu­
plicado ejemplar- de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos· del Tribunal para la pnictir:a de los dos UJtjOl'JS
ejercicios.

Madrid, 28 dB julio de 1972.-El Presidente, Alberto Deu Mas
de Xexús.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Organización de Trabajos Por·
tuarios por la que se publican el dia, hora y lugar
de comienzo del primer ejercicio del concurso­
oposición libre convocado para cubrir plazas de
Oficiales administrativos de segunda clase de la
misma.

De conformidad con la base VII de la Resolución dictada
por la ?ubsecretaría de Trabajo el día ]9 de enero del año en.
curso (<<Boletín Oficial del Este.do» número 45 de 22 de febre­
ro), por la que se convoca concurso-oposición libre para cu·
brir plazas de Oficiales administrativos dA segunda clase de
la Organización de Trabajos Portuarios, Organismo Autóno­
mo del Ministerio de Trabajo. y habida cuenta de que ha
transcurrido et plazo señalado sin que se haya formulado
reCusación alguna respecto de los miembros de los Tribunales


